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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 
 

Armenia, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Téngase por contestada la presente demanda, al cumplir con con lo establecido en el 
artículo 96 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, y como quiera que la defensa presentó como mecanismo de oposición 
excepciones de mérito, se dispondrá, en virtud a lo establecido en el artículo 443 del 
Código General del Proceso, correr traslado a la parte ejecutante por el término de 
diez (10) días de las excepciones de mérito denominadas (i) confusión y, (ii) Remisión 
 
Compártasele el expediente a la parte ejecutante, por parte del Centro de Servicios 
Judiciales, a través de su apoderado, debiendo dejarse constancia de su remisión en 
el expediente. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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